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Memorando Nº: ESPAM MFL-R-2021-107-M 
Calceta, 05 de mayo de 2021 

 
 
PARA:            Lic. Geovanny García Montes 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA 
 
ASUNTO: Información Financiera presupuestaria para Difusión en Pág. Web. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo que establece el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, Art. 177.- Información Financiera, Presupuestaria y de Gestión 
para la Ciudadanía. “Las entidades y organismos del sector público divulgarán a la 
ciudadanía, la información financiera, presupuestaria y de gestión, sin perjuicio de 
presentar esta información a los respectivos órganos de fiscalización y control, de 
conformidad con la ley”;  tengo a bien remitir copia del Memorando Nº ESPAM MFL-DF-
2021-071-M de fecha 19 de abril de 2021, recibido el 04 de mayo de 2021 mediante 
correo electrónico, suscrito por la Lic. Ana Solórzano Párraga, Directora Financiera, 
mediante el cual remite la correspondiente información para la respectiva divulgación. 
 
Particular que notifico para los fines legales consiguientes. 
 
Atentamente, 
 

 
 
Ec. Miryam Félix López. Ph.D. 
RECTORA 
 

Anexo:  Memorando Nº ESPAM MFL-DF-2021-071-M y sus anexos. 
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Memorando Nº: ESPAM MFL – DF – 2021 – 071– M 

Calceta, 19 de abril de 2021 

 

PARA: Dra. C. Miryam Elizabeth Félix López 

Rectora de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí Manuel Félix 
López. 

 

ASUNTO: Información Financiera Presupuestaria – Presupuesto anual y liquidaciones 
presupuestarias del ejercicio económico  2020, física y en medio magnético 

 

De mi consideración: 

 

Con la finalidad de dar  cumplimiento a disposiciones legales, me permito hacer llegar a Usted, información 
Física y en medio Magnético, en atención a las siguientes Normativas: 

 

 Lo que establece el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Art.177.- 
Información Financiera, Presupuestaria y de Gestión para la Ciudadanía. “Las 
entidades y organismos del sector público divulgarán a la ciudadanía, la información 
financiera, presupuestaria y de gestión, sin perjuicio de presentar esta información a los 
respectivos órganos de fiscalización y control, de conformidad con la ley”. 

 

 Ley de Orgánica de Educación Superior,  Art. 42.- Información sobre las Instituciones 
de Educación Superior.- “Para fines informativos y estadísticos las instituciones de 
educación superior enviarán de manera obligatoria anualmente a la Secretaría Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, sus presupuestos anuales 
debidamente aprobados y las liquidaciones presupuestarias de cada ejercicio económico”. 
 

Agradezco su gentil atención, aprovechando la oportunidad, para reiterarle mis sentimientos de 
consideración y estima. 

 

Atentamente, 

  

Lic. Ana Lucrecia Solórzano Párraga Mgs.A.P. 
DIRECTORA FINANCIERA ESPAM MFL  

Anexo: documentos antes mencionados 
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